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Constancia Secretarial. (29/11/2022) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 30 de noviembre de
2022.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio
Fijación de cuota alimentaria
860013110001 2021 00057 00

Mocoa, Putumayo, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Estudiado  el  expediente,  se  observa  solicitud  formulada  por  el
apoderado de la parte demandante (A.08), en la que solicitó, ordenar al
pagador de la Fiscalía General de la Nación, el embargo y descuento por
nómina de la cuota alimentaria mensual a que está obligado el señor
Yeison Fabián González Martínez, identificado con cédula de ciudadanía
No.  80.025.100  expedida  en  Bogotá  que  para  este  año  asciende  a
setecientos setenta y nueve mil setecientos noventa pesos ($779.790).

Así  las  cosas,  con  fundamento  en  el  artículo  129  del  Código  de  la
Infancia  y  Adolescencia  y  el  numeral  6  del  artículo  598  del  Código
General  del  Proceso,  dado que  en  el  auto  admisorio  de  la  demanda
(A.04)  se  fijó  como  alimentos  provisionales,  los  determinados  por  la
Comisaría  de Familia  en acta No.  113 del  3 de septiembre de 2019,
ajustando el valor con los incrementos anuales, se decreta el descuento
de nómina de la cuota alimentaria provisional,  por un valor en dinero
equivalente para el año en curso de  setecientos setenta y nueve mil
setecientos  noventa  pesos ($779.790).  los  cuales  se  descontarán  de
nómina. Oficiar al pagador de la Fiscalía General de la Nación, con el fin
de ponerle al tanto de la obligación alimentaria, para efectos de que se
realicen  los  descuentos  pertinentes  y  advirtiéndoles  de las  sanciones
legales en caso de omisión de una orden judicial.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  DECRETAR  el  descuento  de  nómina  de  la  cuota  alimentaria
provisional,  al  señor  Yeison Fabián González  Martínez,  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 80.025.100 expedida en Bogotá, por un valor en
dinero  equivalente  para  el  año  en  curso  de  setecientos  setenta  y  nueve  mil
setecientos noventa pesos ($779.790), y a favor de sus hijos menores de edad, los
cuales se descontarán de nómina. Oficiar al pagador de la Fiscalía General de la
Nación, con el fin de ponerle al tanto de la obligación alimentaria, para efectos de
que  se  realicen  los  descuentos  pertinentes  y  advirtiéndoles  de  las  sanciones
legales en caso de omisión de una orden judicial.
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